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Revisado el expediente, se observa que conforme a la literalidad de las letras de 

cambio sin número suscritas el tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) para 

el cobro, estas tienen como fecha de vencimiento: el día 15 de 11 2.021, esa data 

transliterada sería quince (15) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Siendo así, 

y a falta de pacto expreso sobre la aceleración del plazo concedido en dichos 

documentos, es claro que al momento de formulación de la demanda los cartulares 

allegados NO son actualmente exigibles, como quiera que la fecha pactada para ese 

evento NO aparece ocurrida.  

 

Siendo así, las letras de cambio aportadas incumplen con uno de los requisitos que 

establece al art. 422 del Código General del Proceso, para la consideración de un 

documento como título ejecutivo y en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, y sin necesidad de desglose devuélvanse los 

anexos de la demanda.  DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


